
DECRETO Nº 36/2012-DECLARAR ASUETO MUNICIPAL-

Enrique Carbó, 06 de Noviembre de 2012.

VISTO:

Que el día 8 de Noviembre se conmemora el “Día del Obrero y Empleado Municipal”

CONSIDERANDO:

Que resulta necesario dictar la norma correspondiente a los fines de declarar asueto e
inhábil administrativo para los obreros y empleados Municipio, el que se fija el día 12 de
Noviembre de 2012.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE ENRIQUE CARBÓ

       EN USO DE SUS FACULTADES

 DECRETA

ARTÍCULO 1º: Declararse asueto e inhábil administrativo para el personal del Municipio el
día 12 de Noviembre de 2012 con motivo de conmemorarse el “Día del Obrero y
Empleado Municipal”

ARTÍCULO 2º: Comuníquese, Publíquese, Regístrese y oportunamente Archívese.

Dr. Rodolfo M. Romero. Presidente Municipal.

Manuel Enrique Arellano. Secretario de Gobierno.


